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ARGENTINA de la

MAGISTRATURA

           
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN

Entre ALDEA GLOBAL S.A., representada en este acto por su Presidente Lic. Roberto Iglesias, la ESCUELA DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS FORENSES APLICADAS, en adelante la ESCUELA, representada en este acto por su Director Académico Dr. Manuel de Campos y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA, representada en este acto por su Presidente Dr. Abel Fleming, en adelante la FAM, suscriben el presente CONVENIO MARCO:

ARTÍCULO 1º: ALDEA GLOBAL S.A. y la ESCUELA por un lado, y la FAM acuerdan la cooperación mutua y recíproca en el área de capacitación, investigación, extensión y cualquier otra actividad específica y/o docente que resulte de interés común para el desarrollo potencial de las instituciones, y que contribuyan al cabal cumplimiento de sus objetivos.-

ARTÍCULO 2º: En relación con las actividades que surjan como consecuencia de este convenio, las instituciones mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, no comprometiéndose aspectos patrimoniales.-

ARTÍCULO 3º: Queda entendido que la responsabilidad académica y funcional de las actividades comprendidas en este convenio está a cargo de ALDEA GLOBAL S.A. y la ESCUELA.

ARTÍCULO 4º: La FAM se compromete a difundir entre sus asociados las actividades que realice la ESCUELA. A su vez ALDEA GLOBAL S.A. y la ESCUELA se comprometen a establecer un arancel diferenciado para asociados de la FAM que consistirá en un descuento del 10% para los cursos que se desarrollen en la “ESCUELA DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS FORENSES APLICADAS” y sean dictados a través del sistema de educación a distancia desarrollado por ALDEA GLOBAL S.A.

ARTÍCULO 5°: Para acceder a este descuento, los beneficiarios deberán acreditar su condición de Asociados a la FAM, en oportunidad de inscribirse, mediante la credencial respectiva. Resultará insuficiente a los efectos de acceder a este beneficio, la sola credencial de cargo.

ARTÍCULO 6º: Este Convenio entrará en vigencia a partir de su firma por todas las partes, por un término de dos (2) años, renovándose automáticamente por igual período. Cualquiera de las partes podrá rescindir este Convenio en cualquier momento, siempre que la institución que así lo realice, comunique por escrito su intención con, por lo menos, treinta días de anticipación.

ARTÍCULO 7º: Las partes convienen, a los fines de este Convenio fijar su domicilio, ALDEA GLOBAL S.A. y la ESCUELA DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS FORENSES APLICADAS en Florida 935, 2° Piso, de Capital Federal y la FAM en Bartolomé Mitre nº 2815, 4º Piso Oficina 407 Bis, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-.

De conformidad se firman tres ejemplares de idéntico tenor y efecto a los 17 días del mes de abril de 2009.-
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